
35442 Sábado 2 octubre 1999 BOE núm. 236

I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

19686 REAL DECRETO-LEY 15/1999, de 1 de octu-
bre, por el que se aprueban medidas de libe-
ralización, reforma estructural e incremento
de la competencia en el sector de hidrocar-
buros.

Las reformas de carácter estructural estimulan la com-
petencia en los mercados de bienes, servicios y factores
productivos y contribuyen a la estabilidad de la economía
mediante una mejor asignación de los recursos y una
mayor igualdad de oportunidades de los agentes que
participan en los mercados.

Tras la incorporación de España a la tercera fase de
la Unión Monetaria Europea, no es posible recurrir al
instrumento monetario para moderar la evolución de los
precios, por lo que la contención de la inflación debe
hacerse a través de otros instrumentos como son la polí-
tica fiscal y las reformas estructurales.

En la segunda mitad de 1998 y los primeros meses
de 1999, los precios españoles han acelerado su ritmo
de crecimiento en relación con los de la UE. Aunque
esta evolución se debe principalmente al mayor dina-
mismo de la demanda interna española, la estabilidad
de precios relativos es una variable fundamental para,
a medio plazo, garantizar el mantenimiento de la posición
competitiva de la industria española.

Los incrementos en los precios relativos se acaban
traduciendo en pérdidas de competividad y, en definitiva,
en descensos en el ritmo de actividad y de creación
de empleo, sobre todo, en aquellos sectores, como el
industrial, más expuestos a la competencia internacional.

En este sentido, la reciente evolución del índice de
precios al consumo (IPC) en nuestro país, aconseja la
adopción con carácter urgente de medidas de carácter
estructural, económico y fiscal que conduzcan a una
mayor liberalización, incrementen la competencia y dis-
minuyan las tensiones inflacionistas.

En este contexto de creciente liberalización del comer-
cio internacional, los costes de producción se convierten
en una variable fundamental, determinante de las con-
diciones de los intercambios y dirección de los flujos
comerciales. Dentro de los costes de producción, los
costes energéticos adquieren una especial relevancia por
su repercusión sobre la estabilidad de los precios.

Por lo tanto, teniendo en cuenta la importancia del
sector energético en el resto de los sectores productivos
y no productivos de la economía nacional y la evolución
reciente de las cotizaciones internacionales del crudo,
se ha considerado oportuno recurrir al instrumento regu-
lado en el artículo 86 de la Constitución. Las medidas
de carácter fiscal y de carácter estructural que se con-
tienen en el presente Real Decreto-ley permitirán una

más eficiente respuesta de la oferta a los impulsos de
la demanda.

Dentro de las medidas de contenido económico, la
alta variabilidad de las cotizaciones internacionales de
materia prima y flete en los mercados internacionales
de los gases licuados del petróleo (GLP’s), cuyas coti-
zaciones provienen de fuentes limitadas en número y
consecuentemente en volumen de operaciones, que las
mismas representan, aconsejan, para aquellos consumos
de marcado carácter social, es decir, para el suministro
envasado, buscar fórmulas que garanticen una estabi-
lidad en los precios, salvaguardando los intereses de
los consumidores y manteniendo el régimen económico
vigente. Por la misma razón, se incluye la aplicación de
un tipo reducido de IVA y la modificación de la tarifa
del Impuesto Especial de Hidrocarburos para el GLP
envasado.

Por lo que se refiere a las medidas de carácter estruc-
tural que se contienen en este Real Decreto-ley, las mis-
mas se refieren tanto a la actuación del mayor número
de agentes en el mercado de gas natural y gases licuados
del petróleo, como a la introducción de medidas de infor-
mación al consumidor que le facilite una mejor elección
en su demanda de carburantes. A su vez, a través de
la adopción de medidas que van a posibilitar la aparición
de un mayor número de suministradores de productos
petrolíferos, tanto en núcleos urbanos, como en deter-
minadas vías de comunicación, se profundiza en una
mayor competencia y transparencia en el mercado.

Las medidas contenidas en este Real Decreto-ley ten-
drán, en definitiva, una incidencia directa sobre los pre-
cios de los carburantes y combustibles al tiempo que
reforzarán la competencia en la distribución de estos
productos, lo que permitirá un funcionamiento más efi-
ciente de este mercado.

La necesidad de responder con urgencia a las pér-
didas de competividad ocasionadas por los incrementos
en los precios relativos, debido a su incidencia negativa
sobre la evolución económica y el empleo, junto a las
alteraciones que se podrían ocasionar en el mercado,
en el supuesto de la tramitación ordinaria de las medidas,
que aquí se recogen, justifican este Real Decreto-ley.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda y de
los Ministros de Fomento y de Industria y Energía, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 1 de octubre de 1999, en uso de la autorización
concedida en el artículo 86 de la Constitución,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Comercialización de los gases licuados del
petróleo envasados.

1. Al objeto de que se pueda proceder a la comer-
cialización de gases licuados del petróleo envasados en
establecimientos comerciales y estaciones de servicio,
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se autoriza el almacenamiento de envases de gases licua-
dos del petróleo con capacidad unitaria de hasta 15
kilogramos, en dichas instalaciones. La capacidad de
almacenamiento en estos supuestos será de 500 Kilo-
gramos como máximo, debiendo cumplir las menciona-
das instalaciones, en todo caso, las condiciones técnicas
y de seguridad reglamentariamente establecidas para
las capacidades citadas.

2. Se autoriza el transporte de envases que con-
tengan gases licuados del petróleo, de hasta 15 kilo-
gramos de capacidad unitaria, en vehículos de uso par-
ticular y con un máximo de dos envases, siempre que
se transporten en posición vertical cuando estén llenos
y se adopten las medidas adecuadas para evitar su caída.
Queda prohibido el estacionamiento de vehículos que
contengan envases de gases licuados del petróleo, cual-
quiera que sea su volumen y carga, en estacionamientos
subterráneos.

Artículo 2. Comercializadores de gas natural.

En tanto no se proceda al desarrollo reglamentario
del artículo 80 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, la Dirección General de
la Energía del Ministerio de Industria y Energía podrá
autorizar con carácter provisional a aquellas personas
jurídicas que pretendan desarrollar la actividad de comer-
cialización de gas natural en todo el territorio nacional
o en más de una Comunidad Autónoma y acrediten la
suficiente capacidad legal, técnica y económica.

Esa autorización provisional se concederá sin perjui-
cio de la necesidad de obtener la autorización definitiva
en el plazo y con los requisitos que se establezcan en
el mencionado desarrollo reglamentario.

Artículo 3. Modificación de la Ley 37/1992, de 28
de diciembre, reguladora del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Se añade un nuevo apartado al artículo 91.1 de la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, reguladora del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

«9.o El gas licuado del petróleo envasado.»

Artículo 4. Modificación de la Ley 38/1992, de 28
de diciembre, de Impuestos Especiales.

Se modifica el epígrafe 1.8 de la tarifa 1.a del artícu-
lo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impues-
tos Especiales, que queda redactado como sigue:

«Epígrafe 1.8 GLP destinados a usos distintos
a los de carburante: 0 pesetas por tonelada.»

Artículo 5. Precios de gases licuados del petróleo enva-
sado.

1. El precio máximo de venta al público, antes de
impuestos, de los gases licuados del petróleo envasados,
con contenido igual o superior a 8 kilogramos, se fija
en 83,4 pesetas/kilogramo, incluida la distribución domi-
ciliaria. Este precio permanecerá vigente durante un
período de doce meses a partir de la fecha de entrada
en vigor de este Real Decreto-ley.

2. El Ministro de Industria y Energía, mediante
Orden ministerial, previo Acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, dentro del
período de doce meses fijado en el apartado anterior,
establecerá un sistema de fijación de precios de los gases
licuados del petróleo envasados atendiendo a razones
de estacionalidad en los mercados.

3. Si las condiciones de concurrencia y competencia
en este mercado no se consideraran suficientes, el Minis-
tro de Industria y Energía, mediante Orden ministerial,
previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, podrá establecer otros sis-
temas de fijación de precios máximos de venta al público
de gases licuados del petróleo envasados. El precio máxi-
mo incorporará el coste de la distribución a domicilio.

Artículo 6. Comercialización de gases licuados del
petróleo en establecimientos comerciales y estacio-
nes de servicio.

1. El precio máximo de los gases licuados del petró-
leo en envases de capacidad unitaria igual o superior
a 8 kilogramos, que se comercialicen en establecimien-
tos comerciales y estaciones de servicio, tendrán un des-
cuento mínimo de un 5 por 100 sobre los precios fijados,
de acuerdo con el artículo 5 del presente Real Decre-
to-ley.

2. Se faculta al Ministro de Industria y Energía a
modificar al alza o a la baja el porcentaje del apartado
1 de este artículo, en función de la evolución de este
nuevo canal de comercialización.

Artículo 7. Carteles informativos.

En los accesos a las autopistas estatales, será obli-
gatoria la colocación de carteles informativos en los que
se indique, en todo caso, la distancia a las estaciones
de servicio ubicadas en las áreas de servicio, así como
el tipo, precio y marca de los carburantes y combustibles
petrolíferos ofrecidos en aquéllas. La ubicación de dichos
carteles se efectuará en las zonas de dominio público
o de servidumbre de las autopistas, debiendo ser auto-
rizada por la Dirección General de Carreteras. Será res-
ponsabilidad del concesionario de la autopista la insta-
lación, conservación y mantenimiento de dichos carteles,
así como la actualización de su información, operaciones
que, en todo caso, se harán sin riesgo alguno para la
seguridad vial. A tal fin los titulares de estaciones de
servicio deberán informar al concesionario de las varia-
ciones de los precios que se produzcan.

La forma, colores y dimensiones de los carteles infor-
mativos a que se refiere el párrafo anterior se estable-
cerán por el Ministerio de Fomento.

Artículo 8. Preferencia en la adjudicación de áreas de
servicio.

En los concursos en los que, de acuerdo con la nor-
mativa vigente en materia de carreteras estatales, se
contemple la concesión de instalaciones de distribución
al por menor de productos petrolíferos, incluidas en áreas
de servicio, se ponderarán favorablemente las proposi-
ciones que no impliquen suministro en exclusiva con
el mismo operador al por mayor u operador del mismo
grupo empresarial que el que suministre en exclusiva
a las estaciones de servicio inmediatamente anterior y
posterior, en el mismo sentido de circulación a la que
es objeto del concurso.

Artículo 9. Concesión de nuevas estaciones de servicio.

El Ministerio de Fomento, de oficio o a solicitud de
cualquier interesado, cuando la ubicación y las caracte-
rísticas de las áreas de servicio de las carreteras estatales
lo permitan, convocará concursos para el otorgamiento,
dentro de la misma área, de concesiones independientes
para la construcción y explotación de distintas instala-
ciones de distribución al por menor de productos petro-
líferos.
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Artículo 10. Modificación de la Ley 25/1998, de 29
de julio, de Carreteras.

Se da nueva redacción al párrafo segundo del artícu-
lo 19.4 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
en los siguientes términos:

«La adjudicación de las concesiones de áreas
de servicio que, en todo caso, se realizará por con-
curso, comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Determinación de la ubicación del área de
servicio, así como de las instalaciones y servicios
que incluirá y de los requisitos y condiciones de
cada uno de ellos. Corresponderá al Ministro de
Fomento o al órgano en quien éste delegue tal
determinación, previo informe de la Dirección Gene-
ral de Carreteras, sobre los requisitos técnicos y
de seguridad y, en su caso, si se incluyeran esta-
ciones de servicio, del Ministerio de Industria y Ener-
gía. Ambos informes serán evacuados en el plazo
de quince días, prosiguiendo las actuaciones de
no emitirse en dicho plazo.

El Ministro de Fomento actuará de oficio o a
instancia de cualquier interesado que solicite la con-
cesión de la explotación o de la construcción y
explotación de un área de servicio o de cualquiera
de sus elementos integrantes, incluyendo en su soli-
citud la documentación acreditativa de su perso-
nalidad y una memoria indicativa de la situación
y características del área o de la instalación cuya
concesión se interese. Tal solicitud será resuelta
en el plazo máximo de un mes desde su presen-
tación y sólo podrá ser denegada la continuación
del procedimiento si el área de servicio no cum-
pliera los requisitos técnicos y de seguridad esta-
blecidos por la normativa aplicable, haciéndose
constar así por resolución motivada. La falta de
respuesta expresa, en el citado plazo de un mes,
conllevará la necesidad de cumplir el trámite pre-
visto en el párrafo anterior y los demás indicados
en los párrafos siguientes.

b) Información pública por plazo no inferior a
veinte días, que se anunciará en el “Boletín Oficial
del Estado” y en un diario de amplia circulación
en la zona afectada, a fin de que cualquier persona
física o jurídica pueda formular las alegaciones o
sugerencias que estimen convenientes.

c) Aprobación por el Ministro de Fomento del
pliego de cláusulas administrativas particulares
para la ejecución de las obras y la explotación del
servicio, con señalamiento expreso de los plazos
de iniciación y terminación de las obras y de los
efectos de su incumplimiento, así como del plazo
de la concesión, canon a satisfacer y garantías téc-
nicas y económicas que deberán presentar los con-
cursantes.

d) Resolución por el Ministerio de Fomento del
expediente de contratación, de conformidad con
lo establecido en la legislación de contratos de las
Administraciones públicas.»

Artículo 11. Planificación en materia de estaciones de
servicio.

1. El Gobierno, de conformidad con lo previsto en
el artículo 4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, procederá a la aprobación de
criterios generales para la determinación del número
mínimo de instalaciones de suministro de productos
petrolíferos al por menor en función de la densidad, dis-
tribución y características de la población, de la densidad

de circulación de vehículos, así como de aquellos otros
parámetros que se estimen precisos.

Asimismo, se podrán aprobar criterios particulares
para aquellas zonas del territorio que los requieran en
atención a sus características específicas de población,
circulación de vehículos o grado de desarrollo del mer-
cado de distribución al por menor de productos petro-
líferos.

Una vez aprobados estos criterios, cuya elaboración
se efectuará con la participación de las Comunidades
Autónomas, serán presentados al Congreso de los Dipu-
tados.

2. En el plazo de dos meses desde la aprobación
de los criterios a que se refiere el apartado 1 de este
artículo, por parte de las Entidades locales en cuyo ámbi-
to territorial aquéllos no se cumplan y, en su caso, por
parte de las Comunidades Autónomas en las que estén
ubicadas, se procederá, en el ámbito de sus respectivas
competencias, a adaptar los instrumentos de ordenación
del territorio y a efectuar las actuaciones que resulten
necesarias para hacer posible el cumplimiento de los
mismos, calificando adecuadamente los terrenos y esta-
bleciendo las reservas de suelo necesarias para la ubi-
cación de las nuevas instalaciones.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto-ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE GALICIA

19687 LEY 6/1999, de 1 de septiembre, del Audio-
visual de Galicia.

La Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud de lo
dispuesto por la Constitución Española en su título VIII,
capítulo III, artículos 148.1.17.o y 149.1.27.o, 2 y 3;
en el Estatuto de Autonomía de Galicia, título II, capítu-
lo I, artículos 27.19, 32 y 34; en el Real Decre-
to 2434/1982, de 24 de julio; en las normas de apli-
cación de la Unión Europea incorporadas al ordenamien-
to jurídico español, como la Directiva 89/552/CEE,
sobre coordinación de disposiciones legales, reglamen-
tarias y administrativas de los Estados miembros relativas
al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, y
el Convenio Europeo sobre televisión transfronteriza,
hecho en Estrasburgo el 5 de mayo de 1989, y en los
programas europeos de desarrollo y apoyo a la industria
audiovisual, debe y tiene la potestad para legislar sobre


